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PRESIDENTE DE LA REPUBLtCA DOMINICANA 

Núm. 
1 1.2982 

Santo Domingo de Guzmin, D.N. 

9 HAYO 1977, · 
' 1 AÑO DE .CUARTE" 

Al 
Presidente del Senado, 
e i u d a d . -

Señor Presidente: 

Me permito someter al Co?greso Nacional, 

por conducto de ese alto Cuerpo L~gislativo de su digna 

presidencia, de conformidad con las disposiciones del -

artículo 55, inciso 10, de la Constituci6n de la Repúbl! 

ca, el contrato adjunto ., suscrito entre er Estado Domi­

nicano y la firma Al coa Exploration Company, por .medio 

del cual se introducen enmiendas a los contratos suscri 

tos por ambas partes en fechas.· 1 t de abril de.· 19.45, 7 -

de febrero de 1957 y 12 de noviembre de 1975, relativos 

a la concesi6n de que disfruta dicha firma para la ex• 

tracci6n de bauxita. Mediante el anexo contrato las 

partes reconocen que todos los . impuestos y otros pagos 

a realizarse por la Alcea al Estado, que hasta la fecha 

se hayan ef.ectuado de conformidad con el. contrato sus­

crito eL 12'. de noviembre. de 19.75, se han hecho de con-

........ / 
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formidad con las previsiones de dicho. contrato. 

Asimismo, se consigna, que la Alcoa pag~ 

rá al Gobierno Nacional una r~galía equivalente a 55 cen 

tavos Bn m0n~da de los Estados Unidos ~e Amé~ica, por c~ 

da tonelada métr~ca seca de bauxita vendida por la Alcoa 

y exportada desde nues·tro país, así como un impuesto ad,!_ 

cional de la categoría de impuesto de extracción por c~ 

da tonelada la!ga de bauxita seca extraída y vendida por 

dicha firma , de conformidad con la fórmula y método de 

cálculo previstos en el" Artículo 3 'del contrato, sin que 

ese impuesto se con~idere en ningGn caso como un impuesto 

sobre beneficio o regalía. 

En el contrato anexo se consigna que el -

Impuesto sobre la Renta a pagar por la firma contratante, 

será calculado a una tasa del 40% _de las ganancias o be­

neficios netos obtenidos por la misma, segGn se determinen 

de acuerdo con el Artículo 20 del contrato suscrito en -

1945, excep·.to que el porcentaje de ~gotamiento no se co!!_ 

siderará como partida deducible para fines de cómputo de 

dichas ganancias o beneficios netos. 

El Impuesto sobre la Renta, las regalías y 

el impuesto. de extracción de ba.uxita, se·rán pagaderos por 

............. / 
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la firma contratante 30 días despugs del final de cada 

trimestre calendario durante el término de vigencia 

del. contrato anexo, basados en las toneladas de bauxi-

ta vendidas por la Alcea durante ese trimestre. 

Espero, pues, que los señores legislad~ 

res habrán de impartir su voto afirmativo al anexo con 

trato que remito a su consideración. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

~ 
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ENTRE: 

' 
El ESTADO DOMINICANO, representado por el Secretario de I! 

Estado de Finanzas, Dr. Victor Gómez Bergés, dominicano, mayor 

de edad, casado, quien et~ s gún pod r otorg~dole por el Exce 

lentísimo Señor Presidente de la República el día dos (2) 

de Mayo de 1977, en virtud de los poderes que le confíe 

re el Artículo 55, inciso 10 y el Artículo 110 de la Constitu -

ci6n de la República, y de conformidad con . la ley No.1486 para 

representación del Estado en Actos Jurídicos, de una parte, que 

.1 

en lo que sigue se llamará EL GOBIERNO; y de la otra parte, la 

AI.COA EXPLORATION COMPANY, compañía minera e industrial organizaj 

da de conformidad con las leyes del Estado de Delaware, Estados 

Unidos de América, con sus oficinas principales en la ciudad de 

Pittsburgh, Pennsylvania, Estados Unidos de América, y domici-

lio legalmente autorizado en la República Dominicana, representa 

da en este contrato por su Presidente, señor Joseph E. Yates, 

ciudadano de los Estados Unidos de Américp, mayor de edad, cas~ 

do; según poder del Consejo de Administración otorgádole en su 

' reuhión de fecha veintisiete (27) de abril 

lo que sigue se llamará EL CONCESIONARIO; 

de 1977, la que en 

POR CUANTO, EL CONCESIONARIO es el titular de una concesión 

minera situada en la Provincia de Pedernales, segdn el contrato 

que a ese fin suscribió con EL GOBIERNO en fecha 11 de abril de 

1945, aprobado por la Resolución del Congreso Nacional No.888, 

de fecha 2 de mayo de 1945, publicada en la Gaceta Oficial No. 

6251, de fecha 9 de mayo de 1945, contrato que en lo que . sigue 

de este Convenio será llamado "Contrato de 1945"; 

POR CUANTO, el Contrato de 1945 fué enmendado y ampliado 

por ei contrato suscrito entre EL GOB: ERNO y tL CONCESIONARIO 

en f r-c- ªª - d~ ... febrero de 195·, , a :¡:, -obac..0 po~· del 

Congr -º Nacional No. 464v, de f cha 26 de f e b .... e1. --- l..~ l ':. _:n .. , -
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blicaaa en la Gaceta Oficial No.8099, de fecha 9 de marzo de 

1957, que en lo que sigue de este Convenio serc1 ' llamado el "COQ _ !I 

trato de 1957"; 

POR CUANTO, en fecha 7 de febrero de 1957 EL GOBIERNO y EL 

CONCESIONARIO suscribieron un Contrato Supletorio al Contrato 

de 1957, mediante el cual se estableció un método para determi­

nar el precio mínimo en el mercado de la bauxita que venda y ex 

porte EL CONCESIONARIO, y se convino en un pago anticipado del 

impuesto sobre las ganancias o beneficios netos pagaderos por· 

EL CONCESIONARIO; contrato que en lo que sigue de este Convenio 

se denominará"Contrato Supletorio"; 

POR CUANTO, en fecha· 12 de noviembre de 1975, EL GOBIERNO y 

EL CONCESIONARIO concertaron un contrato que fué aprobado por 

el Congreso Nacional mediante Resolución No.265 del 25 de noviero 

bre de 1975, y publicado en la Gaceta Oficial No.9386, fechada 

Diciembre 6, 1975, consignando un aumento en los impuestos a pa 

gar sobre la bauxita exportada durante el período del lro. de 

abril de 1974 hasta el 31 de diciembre de 1976, fecha en que ex-

piró dicho contrato, que en ¡o que sigue de este Convenio se de-

nominará 11 Contrato de 1975 11
; 

POR CUANTO, EL GOBIERNO y EL CONCESIONARIO han cumplido ha.§_ 

ta el presente todas y cada una de sus obligaciones derivadas 

del Contrato de 1945, del Contrato de 1957 y del Contrato Suple 
) 
1 

torio, así como de la Ley Minera No.4550, de fecha 23 de sep..: 

tiembre de 1956, publicada en la Gaceta Oficial No.8037 del 13 

de octubre de 1956, que es la que rige la concesión de la cual 

es titular EL CONCESIONARIO, y en consecuenc i a, EL GOB IERNO y 

EL CONCES¿ONARJO se dan descargo recíproco d e esa s obligaciones 

ya cumplida s; 

POR CUANTO, la Constitución dominicana consagra el princi-
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pio de la inmutabilidad de las obligaciones contractuales, que 

EL GOBIERNO ha aplicado de modo consistente en toda su historia, 

reconociendo que ningún poder públ i co puede afectar o alterar 

la seguridad jurídica derivada de derechos adquiridos contrac­

tualmente, compartiendo EL CONCESIONARIO ese mismo principio; 

POR CUANTO, EL GOBIERNO y EL CONCESIONARIO afirman el pri!!, 

cipio de que los contratos relativos a inversiones de materia 

prima pactados por un país concedente y nacionales extranjeros 

debe estar regido por los principios que sean aplicables de de­

recho internacional y por las leyes aplicables del país conceden 

te; 

POR CUANTO, EL GOBIERNO y EL CONCESIONARIO, considerando 

que conviene a ambas partes modificar los contratos que actual­

mente las ligan, han decjdido acordar la modificación de dichos 

contratos en forma bilateral y con el pleno consentimiento de 

ambas partes; 

POR CUANTO, EL GOBIERNO y EL CONCESIONARIO desean ahora en 

mendar el contrato de 1945, el contrato de 1957 y el Contrato Su 

pletorio en la forma y por el período de tiempo que se indica en 

el presente Contrato; 

POR TANTO, y en el entendimiento de que el anterior preám­

bulo forma parte integrante de este Convenio, las partes han 

convenido y pactado lo siguiente: 

ARTICULO 1.- EL GOBIERNO y EL CONCESIONARIO convienen en ~) ,, 

que todos los impuestos y otros pagos a realizarse por EL CONCE 

SIONARIO a EL GOBIERNO que hasta la fecha se hayan efectuado de 

conformidad con el Contrato de 1975, se han hecho de conformi -

dad con las previsiones de dicho Contrato. 

ARTICUL( 2.- Para los fines del Articulo 19 del Contrato 

de 1945 (enmendado por el Contrato de 1957), EL CONCESIONARIO 

pagará a EL GOBIERNO una regalía equivalen-'-o a cincuenta y ci neo ¡
1 
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(55) centavos en moneda de los Estados Unido s d e América _p or 

cada tonelada métr ica seca de b auxita v e ndida por EL CONCE -

SIONARI O y export a da d sde la Repúbli ca Dominica na. 

ARTICULO 3.- (a) EL CONCESIONARIO pagará a EL GOBIERNO un 

impuesto adicional de la categoría de un impuesto de extrac­

ción por concepto de cada tonelada larga de bauxita seca ex -

trafda y vendida por EL CONCESIONARIO, de conformidad con la 

fórmula y método de cálculo previstos en este artículo 3 • . En 

ningún caso se considerará este impuesto como un impuesto so_ 

bre beneficios o como regalía. La fórmula para determinar el 

monto bruto de dicho impuesto de extracción será corno sigue: 

"precio realizado" de "aluminio" para el año de que se trate 

multiplicado por "el factor del impuesto de extracción". 

(b) Para los fines de este Convenio las palabras que siguen . 
tendrán el significado siguiente: "Aluminio" significa alumi­

nio primario sin aleación, con una pureza de 99.5% - 99.79%; 

"precio realizado", con respecto al aluminio significa el pre­

cio neto promedio .por libra de aluminio resultante de la venta 
1 

de aluminio a ; terceras personas no relac~onadas con Aiuminum 
' 

Company of America (ALCOA) y sus subsidiarias consolidadas, 

segµn se establece en el formulario del Reporte 10-K de ALCOA 

depositados con la Securities and Exchange Commission de Es­

tados Unidos. de América para cada año durante el término de 

este Convenio; y "el factor del impuesto de extracción" que 

regirá durante el término de vigencia de este Convenio será 

33. 

(c) Aplicando la fórmula del impuesto de extracci6n previs 

--~-to en el párrafo (a) de este artl'.\iul1.o.,)3 : y asumiendo para 1977 

un precio realizado de aluminio de 0.48 centavos en moneda de 

los Estados Unidos de América por libra, el impuesto · bruto de 

extracción por ton elada larga de bauxita seca para 1977 sería 

calculado en la f o rma siguiente: 
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US$0.48 x 33 =US$15.84 BDLT (Tonelada larga seca de bauxita) 

(d) El Impuesto bruto de extracción para e l término de vi- r 
1¡ 
l gencia de este Convenio será calculad o e n l a forma precedente , ,. 

mente prevista en este articulo 3. Todos los impuestos por 

concepto de . ingresos de cualquier naturaleza pagados o pagade 

ros por EL CONCESIONARIO a EL GOBIERNO serán deducidos de la 

suma total del impuesto bruto de extracción para determinar 

el monto total del impuesto "neto" de extracción que será pa-

gadero por EL CONCESIONARIO. 

ARTICULO 4 . - Para los fines de aplicación del Articulo 20 

del Contrato de 1945 (enmendado por el Contrato de 1957), el 

impuesto sobre la renta pagadero por EL CONCESIONARIO será 

calculado a una tasa del 40'/o de las ganancias o beneficios 

netos obtenidos por EL CONCESIONARI0 4 según se determinen de 

acuerdo con dicho artículo, excepto que el porcentaje de ago­

tamiento no se considerará como partida deducible para fines 

del cómputo de dichas ganancias o ben~ficios netos. 
l 

ARTICULO 5.- Para los fines de aplicación del Contrato Su­

pletorio y la determinación del precio de la bauxita, el ajus­

te de la fórmula prevista en dicho Contrato Supletorio, que se 

basa en el precio publicado del aluminio, será aplicado al fi­

nal de cada mes calendario para calcular el precio de la bauxi 

ta del mes siguiente. 

ARTICULO 6.- (a) El impuesto sobre la renta, las regalías y 
'1 

1 

el impuesto de extracción de bauxita serán pagaderos por EL 

CONCESIONARIO 30 días después del final de cada trimestre ca-

lendario durante el término de vigencia de e s te Convenio,. ba­

sados en las toneladas de bauxita ven didas por EL CONCESIONARIO 

durante ese trimes t re. 

(b) No más tarde de 90 días despué s del f inal de l año 1977, 

EL CONCP.STO~'í\nJ.o someter~ por escrito a EL GOBIERNO un e stado 
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que r e fleje ei precio rea l izado de aluminio para ese año, el 

cual incluirá una cop ia de l Formu l a r io 10-K que ALCOA h aya de 

posit a d o en l a Securit ies and .Excha nge Commission de l os Esta 

dos Unidos de América para ese año. En caso de que el precio 

1 

·realizado de aluminio, según se muestre en dicho estado, re 

sulte en un total del impuesto neto de extracción pagadero 

para ese año en exceso de aquel que ya haya pagado EL CO~CE­

SIONARIO, dicha suma en exceso deberá pagarse dentro de los 

30 días después de haber sido depositado dicho estado. En ei 

caso de que el precio realizado de aluminio, según se refleje 

en dicho estado, resulte en un tota~ del impuesto neto de ex-

tracción pagadero para ese año que sea menor que aquel que ya 

, haya pagado EL CONCESIONARIO, los pagos en exceso serán acre 

ditados para reducir los pagos de impuesto sobre la renta, re­

galí~s e impuestos de extracción neto de otra manera pagaderos 

por EL CONCESION~RIO por el primer trimestre calendario del 

año inmediatamente siguiente, o reembolsables por EL GOBIERNO 

al CONCESIONARIO. 

(c) Para los fines de los pagos provisionales del impuesto 

de extracción neto a efectuarse de conformidad con el párrafo 

(a) de este Artículo 6 para cada uno de los trimestres calen­

darios del año 1977, ambas partes convienen en que el precio 

realizado del aluminio será el promedio de los precios realiza 

dos de aluminio derivados por ALCOA. y sus subsidiarias conso~1 
1 

·' 

lidadas de las ventas efectuadas a terceras personas ·no vincu 

ladas con ALCOA para todos losirimestres calendarios termina­

dos durante ese año sujeto a las disposiciones del párrafo 

(b) de este Articulo 6. 

ARTICULO 7. - La s uma por concepto del i mpuesto neto de e.::s, 

tracc i.6n J:'rlCT"'ªº por. BL CONCESIONARIO de conf ormidad con e s te 

r •.--¡ a--.. duciiJl-: e;:i la determinaeión d~ l s g:1n, ... ncias 

,, 
j' 

' ., 
' 
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ARTICULO 8.- A l s u scr i birse este Convenio, todos los im -

puestos u otras c a r gas de cualquier naturaleza que se rela 

cionen con años ante r iore s a 1 977 se rán con sideradas como pa 

gadas en su totalidad al GOBIERNO por EL CONCESIONARIO. 

ARTICULO 9.- De acuerdo con e).Artículo 20 del Contrato 

de 1945 (enmendado por el Contrato de 1957) EL CONCESIONARIO 

no está obligado a transferir a la República Dominicana el 

producto anual de cambio extranjero en un monto igual al de 

los beneficios anuales y de los beneficios después de pagados 

los impuestos (que son transferidos a la oficina principal · 

del CONCESIONARIO en los Estados Unidos de América o pagados 

como dividendos) así como el flujo de efectivo de la depre -

ciación anual calculadó segú~ los métodos de de~reciación que 

actualmente usa EL CONCESIONARIO. EL CONCESIONARIO transferí 

rá al Banco Central de la República Dominicana todos los fon-

dos en .moneda extranjera que sean necesarios para cubrir el 
/ . 

costo de sus operaciones en la República Dominicana, los im-

puestos y las regalías. Además, EL CONCESIONARIO conviene en 

~agar por e1 año 1977 al Banco Central de la República Domini 

cana, una regalía del medio del uno por ciento de los fondos 

en moneda extranjera que no sea obligatorio transferir a la 

República Dominicana. Dentro de los 60 días después de fina 

lizar el año 1977 EL CONCESIONARIO someterá un estado al Ban 

co Central de la República Dominicana en la forma y con los 

detalles que el Banco razonablemente le requiera, reflejando 

en dicho estado los ingresos y egresos en div i sas extranjeras 

y en pesos dominicanos, del CONCESIONARIO en el lapso de ese 

año, p er íodo en el cual dicha regalía será pagada. 

ARTICULO 10. - (a ) EL CONCESIONARIO c onviene, s ujeto a las 

exce pc i one s previ stas en e l párrafo b) de l presente Articulo 

') 
1 

10, que dur,nte el t 0rmino de vig enc ia de este Convenio e l to 
- 1 



- 1 

:, 

WI' 
1 

ll 

~ 

ff iill SE~ADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

- 8 -

tal de las ventas de bauxita efectuadas por el CONCESIONARIO 

no será menor de 625,000 toneladas mé tricas de bauxita seca 

(BDMT) 

(b) EL GOBIERNO conviene en que la obligación contraída 

por EL CONCESIONARIO relativa a la venta de bauxita prevista en 

el párrafo (a) del presente Artículo 10, está sujeta a las 

siguientes excepciones específicas. Si ocurriere un caso de 

fuerza mayor que afectase las operaciones del CONCESIONARIO 

6 las operaciones de Aluminurn Cornpany of Arnerica (ALCOA)_que 

no permita al CONCESIONARIO cumplir con sus obligaciones asu 

midas en el párrafo (a) de este Artículo 10, EL CONCESIONARIO 

quedará eximido del cumplimiento qe dichas obligaciones hasta 

el límite en que sea necesario, como · resultado de ,la ocurrencia 

de dichas condiciones~ EL CONCESIONARIO informará, mediante 

notificación por escrito al GOBIERNO, de la ocurrencia de dichas 

condiciones, la cual notificación incluirá igualmente el límite 

probable hasta donde EL CONCESIONARIO no podrá cumplir con las 

obligaciones previstas en el párrafo (a) de este Artículo 10. 
1 

..A. estos fines.., el término "fuerza mayor" incluirá las condicio 

nes que se enumeran a continuación y que están previstas en el 

párrafo (4) del Contrato Supletorio, como son: huracanes, inun 

daciones, guerras, sublevaciones, conmoción civil, sabotaje, 

terremotos, incendios, huelgas, derrumbes y otros factores 

que estén razonablemente fuera del control del CONCESIONARIO. 

EL CONCESIONARIO ó ALCOA procederá con la debida diligencia a 

eliminar 6 remediar cualesquiera condiciones de fuerza mayor 

EL CONCESIONARIO prontamente notificará por escrito al 

GOBIERNO cuando ello haya sido logrado1 y si las condiciones 

del mercado requieren una posterior reducción mundial o regi~ 

nal, en la producción de bauxita o alúmina de ALCOA y sus com 

pañías afiliadas, entonces, previa notificación por escrito en 

ese sentido del CONCESIONARIO al GOBIERNO, ambas parte s, a 

partir de entonces, darán pronto inicio a las discusiones para 

llegar a un acuerdo sobre una reducción equitativa de confor 
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midad con las obligaciones asumidas por EL CONCESIONARIO en 

el párrafo (a) de este Artículo 10. Solo en caso de acuerdo 

entre el CONCESIONARIO y el GOBIERNO, el cual acuerdo no 

será detenido irrazonablemente, e produe1rS 1 r du ei6n, 

tomando en consideración la actual partic~paci6nproporcional 

de la República Dominicana del suministro total de bauxita 

a las operaciones de ALCOA y sus compañías afiliadas. 

ARTICULO 11.- El término del presente Convenio será 

el comprendido entre el lro. de enero de 1977 y el 31 de 

diciembre de 1977 y entrará en vigencia desde el momento en 

que sea firmado. 

Este Convenio será sometido al Congreso Nacional para 

su aprobación lo cual le impartirá fuerza de ley, y una vez 

aprobado será publicado en la Gaceta Oficial antes del lro. 

de Septiembre de 1977. 

ARTICULO 12.- Dentro de los últimos 90 días del año 

1977, EL GOBIERNO y EL CONCESIONARIO convienen en iniciar 

nuevas negociaciones sobre asuntos de interés mutuo, incluyendo 

impuestos sobre bauxita para los años subsiguientes. 

ARTICULO 13.- Ambas partes convienen en que las cláusulas 

previstas en este Convenio, así como.los principios de derecho 

internacional, regirán para la solución de cualquier disputa 

que pueda surgir del presente Convenio. 

ARTICULO 14.- Con excepción de lo que ha sido modificado 

en este Convenio por el término de su vigencia, todos los 

contratos que ligan contractualmente al GOBIERNO y EL CONCECIONA ---~+----
RIO continuarán en plean vigencia (es decir, el Contrato de 

1945, el Contrato de 1957 y el Contrato Supletorio). 

ARTICULO 15.- EL CONCESIONARIO pagará únicamente los im 

puestos y efectuará solamente aquellos otros pagos que se con 

signan en este Co ... venio y, de conformidad con los contra::os 

que rigen las relac~ones ent-e EL GOBIER..~O y EL COrCESIO~ARIO, 

to cu~lgui ro ro írapuesto o 

,:: 
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ARTICULO 15 .- Es t e Convenio será redactado en español y 

suscrito en cinco (5) original es. Un orig inal será para cada 

una de las parte s; dos originales serán enviados por EL GOBmmo 

al Congreso Nacional para su aprobaci6n · y · o'tro original será 

depositado en la Dirección General de Minería de la Secretaría 

de Estado de Industria y Comercio, para fines de registro de 

conformidad con la ley. 

HECHO Y FIRMADO en Santo Domingo, Distrito Nacional, Repú 

blica Dominicana, a los dos (2) días del mes de Mayo del año 

mil novecientos setenta y siete (1977). 

~--7/_ 
POR EL E OMIN 

:_tl.4 
POR ALCOA EXPLORATION COMPANY 

V~E,~ 
¿/;~seph 7. Ya t~s 

Presidente 
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Señor 
Dr. Joaquín Balaguer 
Honorable Señor ~resident 
Repdblica. 
SUD SPACHO.-

Honorable ñor Presidente: 

~ 

Santo Domingo de Guzm!n, D.N., 
10 d ayo d 19?7.-

de la 

SENADO 
REPlBLICA DOMlNICANA 

Aviso a usted recibo d su Oficio No.12982 de fecha 
9 de mayo del año en curso y de la Resoluci6n Aprobatoria del 
Contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la firma Alcoa 
Ex.ploration Company, por medio 1 cu 1 se introducen enmien­
das a los contratos suscritos por ambas partes en fechas 11 de 
abril de 1~5, 7 de febrero de 1957 y 12 de noviembre de 1975, 
relativo a la concesi6n d que disfruta dicha firma para la 
extracci6n de bauxita. 

Pl!ceme informarle que 1 S nado en Sesi~n de esta 
ism fecha, dict6 la Resoluci~n Aprobatoria del referido Con 

trato y la remiti6 a la Cámara de Diputados para los fines con_!! 
titucionales. 

Con s ntimi nto d la ~s lt con id raci6n y estima, 
1 s luda uy atent ent, 

Adriano A. Urib ilva, 
Fr sident del Sen do.-
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pl6c e r a usted para lo fine constitucional s la Re-
soluci6n probatoria del Contrato uscrito entr 1 st do Do i­
nicano y la firma lcoa Exploration Co pa.ny, por medio del , .. ~al 
se introducen e iendas lo contrat s suscritos por bas par­
tes en f cha 11 de abril de 1945, 7 d febrero d 1957 y 12 d 
novie ~re de 1975, r lativo 1 conc i6n d que isfrut di-
cha firma p r l xtr cci6n bu ita. 

u.y t nt ent 1 aluda, 

driano • Urib Silva, 
Pr si ent d 1 S nado.-
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SENADO 
RErÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO el inciso l9 del Artículo 37 de la Constitución de la 

República; 

VISTO el Contrato suscrito en fecha 2 de mayo del año l977, 

entre el ESTADO DOMINICANO y la ALCOA EXPLORATION COMPANY; 

RESUELVE: 

UNICO:- APROBAR el contrato suscrito en fecha 2 de mayo de 

1977, entre el Estado Dominicano, debidamente representc1 do en este 

acto por el Secretario de Estado de Finanzas, Dr. Víctor Gooez Berg~s 

y la Firma Alcoa Exploration Company, por su Presidente, señor J"osepo 

E. Yates, por mecio del cual se introducen enmiendas a los Contratos 

suscr·i tos por ambas partes en fechas ll de abril de l945, 7 de febre­

ro de l957 y l2 de noviembre de l975, relativos a la concesión de que 

disfruta dicha firma para la extracción de bamci ta; que copiado a la 

letra dice así: 



~ ~t. SENADO 
REPUBLICA D OMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 
17 de mayo de 1977 

onl75 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despa choo-

Señor Presidente: 

"AÑO DE DUARTE" 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 00789 de 
fecha 10 de mayo de 1977, mediante el cual después 
de haber sido aprobada por el Senado, remiti6 usted 
a esta Cámara de Diputados, la Resoluci6n Aprobato­
ria del Contrato suscrito entre el Estado Dominica­
no y la firma Alcoa Exploration Company, por medio 
del cual se introducen enmiendas a los contratos -
suscritos por ambas partes en fechas 11 de abril de 
1945, 7 de febrero de 1957 y 12 de m re 1975, 
relativos a la conseci6n de~ disfruta dicha f'rma 
para la extracci6n de bauxíta. 

Atentamente le saluda, 

lalc.-
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.ffel~ SENADO 
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i ·st d u oficio o 07 9 de 
fecha 10 o dian e el cual de· ... u~s 
d h ber id or 1 e do, re· id uste 
a st C ar 1tad.o , la ~e.,oluci n prob to-
ria el Contr ·os _tr el atado Do inica-
no y la firma Aleo loration Com aey, por medio 

• 1 ual so ·ntro uc n nmi nd. s los co tr tos 
u cri o por ba p tes n fechas 11 d abril d 

1945, 7 de f rero d 1957 y 12 den viem red 1975, 
relatjv s a 1 e ns ci n e que · fru a i h irma 
p l ~t ce· n d b uxit. 

lalc.-

t nt ~nte les u , 

tilio 
Pr i nt d 

dez 
Diputa.do 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. Santo Domingo de Guzmán, D. N . 

. 16387 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

- 8 JUN.1 71 

Cúmpleme comunicarle, que la Resoluci6n apro­
batoria del Contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la :fir­
ma Alcoa Exploration Company, por medio del cual se introducen 
enmiendas a los contratos suscritos por ambas partes en fechas 11 
de abril de 1945, 7 de febrero de 1957 y 12 de noviembre de 1975, 
relativos a la concesi6n de que disfruta dicha firma para la extra­
cci6n de bauxita, ha sido promulgada en fecha 20 de mayo del pre­
sente año, y registrada con el No. 613. -

JAQT 
Jm/fr. 

Muy atentamente, 

Se e ~ a.>rio Admin · /~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA. 
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6.eñ&r 
F-reddente del Seudo. 
\:i~da<t ..... 

~ 

~ 8 jON.1977 

Cúmp1¿-.n~ comu.:ú~ade-. que la •.n,otución apJ!'o .. 
o;;.io-r¡k :1~1 Coati--o.ttl 1.'!Ufl(:J'lt{) •nikrf; t!l ~ ·ttiru;) llp¡<! i~,uauo y 1~ 411·­
ma Aleo,, Ñplott.tlo~ i;..'ompaoy-r prrr ;::7 ~ilit• dt«l -c~•l 1.11e lntJ"ndue~" 
1.h\nÚ\ilU&.G1 .:1 lo., c.cmtl"atos ~u,.crttc~ -por ~raba, part" en fechas 11 
d0 a.brU de 19-45, 7 de !ot-hre.ro d.e 19~1 y 12. die tt.ovie-:1,t>re de l975~ 
l'el&tivos .e la conc(\ai6:., -~f. o·;,i" dbtrllt;\ dlel:-A ti.n.'118 >'lx-<a ln tat.-a .. 
edén d,Q bamrit2., ha ;:;i.. o p:ron~l¡,ula aa -fe.c"3.e 20 de: may• del p•e• 
~er.:te affO. y :eeghtrada c'1n el No .. &ll. -

1AQ'f 
1m/fr. 

Or. Jo~é }... Que ~ada 1· •• 
Secretarlo AdmlnlKtf'lt.tivo ao la P.r$i,ldeaela. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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